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Resolución 202212-5 

 

La JUNTA DIRECTIVA de la Federación Latinoamericana de 

Simulación Clínica y Seguridad del Paciente 

 
CONSIDERANDO: 

 

 QUE, la acreditación a cargo de FLASIC involucra procesos 

que permiten implementar, optimizar y fortalecer el sistema de 

calidad de centros de simulación, a través de estándares 

específicos. 

 

Que, FLASIC ha realizado pilotos de acreditación en tres (3) 

centro de simulación de Latinoamérica, donde se ha validado la 

metodología y los estándares de acreditación, estando expeditos 

para su aplicación. 

 

QUE en las reuniones de Junta Directiva realizadas el 20 y 26 

de junio del año en curso se consensuó el proceso de 

acreditación a cargo de FLASIC. 

 

Que, la MISIÓN de la acreditación de FLASIC está dirigida a 

garantizar a los centros de simulación clínica del contexto 

latinoamericano, la calidad, imparcialidad y confidencialidad en los 

servicios de evaluación y acreditación de sus procesos, 

promoviendo la excelencia de las prácticas de educación basada 

en simulación.   

QUE la Federación está constituida en su Junta Directiva por un 

Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero con 

facultades para la toma de decisiones ejecutivas y generación de 

resoluciones. 
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RESUELVE 

 

Aprobar y formalizar el proceso de acreditación de centros de 

simulación y equivalentes, y que se presenta a continuación: 

- Abrir la convocatoria de procesos de acreditación de centros 

de simulación. 

 

- El proceso inicia con el envío de la solicitud de acreditación a 

FLASIC, a cargo de la máxima autoridad del centro de 

simulación. La solicitud es a través del formulario de solicitud 

de acreditación. 

 

- Para realizar la solicitud de acreditación, el centro de 

simulación debe cumplir lo siguiente: 

 

▪  Ser una organización legalmente constituida o pertenecer 

a una. 

▪  Cumplir con los estándares mínimos que fija el manual de 

acreditación respecto de la normativa institucional y 

gobernanza. 

▪  Contar al menos con dos años de funcionamiento. 

▪  Contar con personal calificado para sus actividades. 

▪  Poseer una infraestructura acorde con las funciones que 

realizan. 

 

- Establecer que, el centro de simulación que logre los 

estándares de calidad de FLASIC logra la acreditación por un 

tiempo de seis (6) años, con una auditoria intermedia a los 

tres (3) años. 

 

- Realizar visitas de seguimiento de los procesos de calidad del 

centro de simulación al tercer año de la acreditación. 
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- Establecer como costo de la acreditación 3,000 dólares 

americanos para el centro de simulación socio de FLASIC 

(membresía institucional o el director y al menos cuatro de sus 

educadores sean socios de FLASIC) y en caso de contar con 

multicentros, se establece 1,000 dólares americanos por cada 

sede adicional. 

 

- Establecer como costo de la visita de seguimiento del tercer 

año en 1,000 dólares americanos y, en caso que el centro 

acreditado solicite la visita presencial; éste se encargará de los 

costos de pasajes y viáticos. 

 

- Establecer como costo de la acreditación de centros de 

simulación que no son socios de FLASIC en 5,000 dólares 

americanos por centro de simulación y en caso de contar con 

multicentros, se establece 1,500 dólares americanos por cada 

sede adicional y 1,500 dólares americanos por la visita del 

tercer año de acreditación. 

 

Firman en México, el día 26 de junio de 2023. 

La Junta Directiva, 

 

 

 

Alessandra Vaccari RN, MSc, 

PhD. 

Tesorera 

 

Eva Miranda RN, MSc, PhD. 

Secretaria 

 

 

 

 

Federico Ferrero MSc, PhD. 

Vicepresidente 

 

 

 

Diego Andrés Díaz-Guio MD,  

      PhD. 

Presidente 
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